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CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES -
CAIAMA-, todas en conjunto denominadas "Las Partes", han arribado al siguiente 
acuerdo. 

PRIMERA - AMBITO DEL ACUERDO: 

En el marco de la normativa legal vigente y dentro del ámbito de representación 
funcional y territorial de cada uno de los firmantes, Las Partes formulan el presente 
acuerdo aplicable a las ramas de la actividad metalúrgica del CCT Nº 260/75 
representadas por las entidades empresariales firmantes, en todo el territorio nacional, 
comprensivo de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
con exclusión de las ramas Electrónica (8) y Autopartes (4) de dicha Provincia y de la 
siderurgia, en los términos expuestos a continuación. 

SEGUNDA - INCREMENTO: 

En el marco antedicho, Las Partes han convenido: 

Establecer que los nuevos valores de los salarios básicos correspondientes a /J =i') (1)

lI_ cada categoría del CCT 260/75, con vigencia a partir del 1° de enero de 2021, serán 
los que resulten de aplicar un incremento de veinticinco por ciento (25%) sobre los 

2- f?_ rr valores de la Base de Cálculo al 1/4/2020 establecidos en la cláusula SEGUNDA del
( q; 1.-C_Q---LU.. \._ \ .  
� 6 acuerdo celebrado entre Las Partes en fecha 20/1/2020 y obrante en el Expediente

2020-10291543-APN-MP del registro del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 

(2) Establecer que los nuevos valores de los salarios básicos correspondientes a
cada categoría del CCT 260/75, con vigencia a partir del 1° de febrero de 2021, serán
los que resulten de sumar al valor que arroje el punto (1) anterior el monto equivalente
a un diez por ciento (10%) calculado sobre los valores de la Base de Cálculo al
1/4/2020 establecidos en la cláusula SEGUNDA del acuerdo celebrado entre Las
P��Stén fecha 20/1/2020 y obrante en el Expediente 2020-10291543-APN-MP arriba
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Queda expresamente aclarado y ratificado que los valores pactados resultan de aplicar 

una sumatoria simple de los importes resultantes de aplicar los porcentajes 
precedentemente indicados sobre los montos de la Base de Cálculo establecidos al 
1/4/2020, excluyendo todo mecanismo de acumulación de porcentajes. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles de la firma de este acuerdo, Las Partes se 
comprometen a adjuntar las planillas con los valores de los salarios básicos pactados. 
Al solo efecto referencial se deja establecido que el valor horario de la Categoría de 
INGRESANTE con vigencia a partir del 1° de enero de 2021 será de pesos ciento 
sesenta y nueve con sesenta centavos($ 169,60), y a partir del 1° de febrero de 2021 
será de pesos ciento ochenta y tres con diecisiete centavos ($ 183, 17). 

Sin perjuicio de lo arriba expuesto, dentro del plazo de dos (2) días hábiles de 

presentadas conjuntamente las planillas respectivas, Las Partes podrán manifestarse 
a propósito de eventuales errores de cálculo o diferencias aritméticas. Vencidos los 
plazos indicados sin haberse formulado observaciones, se considerarán aprobadas 
con carácter definitivo las planillas correspondientes. 

TERCERA - ABSORCION: 

Los valores de los salarios básicos establecidos en la cláusula anterior y en las planillas 
respectivas absorben hasta su concurrencia el remanente aún no absorbido del incremento 
salarial mínimo y uniforme dispuesto por el Decreto 14/2020 de fecha 3 de enero de 2020. 

CUARTA - INGRESO MINIMO GLOBAL DE REFERENCIA: 

Las Partes dejan establecido que, durante el período comprendido entre el 1º de enero de 
2021 y el 31 de marzo de 2021, todos los trabajadores comprendidos en el ámbito de 
representación de la UOMRA que se desempeñan en empresas comprendidas en el ámbito 
de representación de las Cámaras Empresarias signatarias del presente acuerdo, tendrán 
derecho a acceder, bajo las condiciones abajo expuestas, a un Ingreso Mínimo Global de 
Referencia (en adelante denominado a todos los efectos de este Acuerdo como "IMGR") por - . f?-rl i-lf'-��· �t�plimiento completo de la jornada legal de trabajo durante el mes completo, por un 
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r 
... � {\, "'" importe mensual no inferior a cuarenta mil pesos($ 40.000) a partir del 1° de enero de 2021,

y no inferior a cuarenta y cuatro mil pesos($ 44.000) a partir del 1° de febrero de 2021. 
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(\ (\ /É�tos importes se abonarán proporcionalmente a los trabajadores que cumplan jornadas

vi� inferiores a la legal, bajo modalidad de trabajo a tiempo parcial o jornada reducida (arts. 92 ter
14 y 198 de la LCT).

Los valores correspondientes al IMGR son referenciales y, a los efectos de su cómputo, se
entenderá que lo conforman todos los ingresos que, por cualquier concepto remuneratorio o
no, reciba el trabajador de su empleador, con la única exclusión de las horas extras.

La determinación de IMGR no implica modificación ni alteración alguna de las bases de
cálculo, condiciones, modalidades y/o pautas de cálculo o liquidación de los actuales sistemas
remuneratorios de las empresas, que se mantienen íntegramente vigentes e inalterables en
las condiciones de su vigencia.

Se deja aclarado que lo establecido en este acuerdo en ningún caso afectará el derecho de 
los trabajadores a continuar percibiendo las remuneraciones no previstas en el CCT Nº 260/75,
de acuerdo con los criterios y condiciones en cada caso aplicables, sin perjuicio de su cómputo
a los efectos del IMGR previsto en esta cláusula.

/; n Asimismo, se explicita que el IMGR de ningún modo se identifica con los salarios básicos del

�-
CCT N' 260/75, ni afecta en manera alguna los valores de estos últimos, por lo que ningún
sistema remuneratorio vigente en las empresas, sea que su cuantificación tenga o no relaciónr- :? [ alguna con el valor de los salarios básicos de convenio, se verá alterado o influido por el IMGR.

<D�LU..\.t 
El IMGR previsto en esta cláusula en ningún caso implicará una reducción del nivel de ingresos
de aquellos trabajadores que, con anterioridad al 1 de enero de 2021, estuvieran recibiendo
ingresos mayores, a condición de que concurran las respectivas condiciones para acceder a
cada concepto.

Queda expresamente establecido que el IMGR no afectará la base de cálculo de ningún
concepto remuneratorio, cualquiera sea su modalidad de cuantificación y devengo, ni incidirá
en la determinación de los promedios de remuneraciones a los efectos del cálculo de los topes
indemnizatorios para los casos de extinción contractual según lo previsto en el artículo 245 de

J'qAi�lY'

l'bUYNTA - VIGENCIA: 

Este acuerdo tiene vigencia a todos sus efectos hasta el 31 de marzo de 2021.
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Las Partes asumen el compromiso de mantener la paz social vinculada con el objeto del 

presente acuerdo durante el lapso de vigencia del mismo. 

SÉPTIMA -EMPRESAS EN CRISIS: 

Las Partes convienen que, aquellas empresas representadas por las entidades
firmantes que se encuentren incluidas en Programas de Recuperación Productiva, o
hayan iniciado o inicien Procedimientos Preventivos de Crisis en los términos de los
arts. 98 y siguientes de la Ley 24.013, o se encuentren incluidas en Programas de
Emergencia Ocupacional en los términos de los arts. 106 y siguientes de la ley citada,
o estén aplicando programas de suspensiones por falta o disminución de trabajo no
imputable o fuerza mayor, decididos unilateralmente o resultantes de acuerdos
colectivos o individuales en los términos del art. 223 bis de la LCT, o que se encuentren
en situaciones de crisis, podrán adecuar la implementación de lo previsto en el
presente acuerdo en materia de plazos de pago, montos y régimen de absorción,

/J .r' mediante acuerdos con la representación sindical, a nivel de las respectivas

�
) Seccionales. 

OCTAVA-HOMOLOGACIÓN: 

,.e&.
j{u_ ((1 Las Partes ratificarán el presente acuerdo ante la autoridad administrativa laboral, ante

é Ó quien presentarán asimismo las planillas conteniendo las nuevas escalas salariales,
solicitando su íntegra homologación en los términos de la ley 14.250.

Leída y ratificada la presenta acta acuerdo, firman los comparecientes al pie en señal
de plena conformidad.

REPRESENTACIÓN SINDICAL REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL 
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ASOCIACION DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES 

 
 

 
Viamonte 1167 - 5º piso  C1053ABW Ciudad de Buenos Aires – República Argentina  

TE / FAX: (54-11) 4375-0516 - afac@afac.org.ar – www.afac.org  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de diciembre. 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social  
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo  
Departamento de Relaciones Laborales Nro.3  
Josefina Soraires  
 
RATIFICA ACUERDO Y PLANILLAS SALARIALES – SOLICITA 
HOMOLOGACION 

Exp.  2020-83885323-APN-DGD#MT 
HÉCTOR OSCAR VARELA, DNI 4.363.596 en su 

carácter de miembro paritario en representación de la ASOCIACION DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES – AFAC -, con domicilio legal 
constituido en la calle Viamonte 1167 5TO. PISO, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, se presenta y respetuosamente dice:   

Que ratifica en legal tiempo y forma el contenido y firma 
del acuerdo salarial suscripto en fecha 1 de diciembre de 2020, entre las 
Cámaras Empresariales que nuclean la actividad metalúrgica y la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – UOMRA -, que 
luce a fs.1/6 del RE 2020-83885110-APN-DGD#MT del expediente de 
referencia.  

Asimismo, en este acto ratifica en legal tiempo y forma 
el contenido y firma de las planillas salariales que se encuentran a fs. 1/17 del 
RE-2020-85841547-APN-DGD-#MT del expediente 2020-85846048-APN-
DGD#MT que forma parte del presente. -   

En atención a lo normado por la Resol 2020-397-APN-
MT y en virtud de lo previsto por el   artículo 109 del Decreto N° 1759/72 
(t.o.2017) ratifica la autenticidad de las firmas de quienes las suscriben.   

Habiendo dado por cumplido con lo requerido por la 
autoridad de aplicación solicitamos en este acto su pronta homologación. 

 
Héctor Oscar Varela  
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